
  

    
      

FECHA DE CONSTITUCION: 14 DE MARZO DEL 2003 
FECHA DE INSCRIPCION: — 28 DE MAYO DEL 2003 

Quito, 9 de Noviembre de 2015 

Sr .ULVIO ALCIVAR TOAPANTA URCUANGO 
Presemte.- 

De mis consideraciones: 

Ll día Viernes 6 de Noviembre de 2013, La Junta General de Accionistas de la 
COMPAÑÍA TRANSPORTES TOAPANTA 8, Á., tuvo a bien nombrarle a usted señor 
VLVIO — ALCIVAR — TOAPANTA — URCU A NGO, — como GERENTE — Y 
REPRESENTANTE LEGAL de la compañía por el periodo de dos años y de 
acuerdo con los estatuios de conformación de la compañía. 
La “COMPAÑÍA TRANSPORTES TOAPANTA 3.4., se constituyó el 14 DE MARZO 
DEL 2003, en la Notaria 27. La aprobación de la Super intendencia de Compañías es 
mediante Resolución No.03.0OL.J. 1296 del 9 de Abril del 2003 y fue inscrita en el 
Registro Mercantil bajo el No. 1619 del 28 DE MAYO DEL 2003. 
Deseándole éxito en su gestión, me suscribo. 

Atentamente, 

EDWIN AAA a URCUANGO 
PRESIDENTE 

C.C. No. 150041090-5 

RAZON: Acepto el Cargo pura el cual fui designado 
Quito, 9 de Noviembre de 2015 o 
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ULVIO ALCIVAR TOAPANTA URCUANGO 

GERENTE e a ql 

COC. No. 15004741 1-7 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN [ 

  

DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 52746 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17514 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   
  
  
    

COMPAÑIA TRANSPORTES TOAPANTA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TOAPANTA URCUANGO ULVIO ALCIVAR 

IDENTIFICACIÓN 1500474117 

CARGO: GERENTE 

PERIOCDO[Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 1619 DEL: 28/05/2003 NOT: 27 DEL: 14/03/2003 MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Ma VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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. DRA. Aaa ADETICONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0923-R 
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